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En su virtud. a P9ta~'del . • de Hacienda y pre-
via dellberaclón'd.I'C.. . (1 '<14'. .' en su reunión del dla
veintlcllatro de Jullo dé ftoa' _ta,

DISPO~GO:

Articulo prlmero.-8. acuerda 1& revera1ó;n al Ayuntamiento
d. Almagro (Ciudad Real) .,. la slgulen. finca:

Solar radicado en término municipal de "Alí.nIlgro «::iudad
Real), al sitio «H~ d. 1&PlILIla de '.rOf<lft.denottIlnado,tam
bién «Baflas de Calatmvl!:)). que" mide -cuarenta m~t08, llneales
a lo largo da la Ronda de CirclIDvalae16ti,: -Póf otros' ctiarenta
metros de fondo, constitu~dounasuperficieder:nll seiscientos
m.t1'Ol cuadrad"" que Wlda: &1. ~orte. Sur y Elite. cOn terre
nos del Ayuntamiento .,. AIlllllgrtl. Y al Oéste, la Rond" O Ram
bla de CIrcUnvalación.

La cltadj< finca fué donada al Estado por el repetido Ayunt....
miento mediante escritura oto:rgada en~t1nueve de lim.1o de
mil noveclentoa cincuenta y siete. con destino ei1aconstrutción
de una casa.-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-EI citado terreno debeti darse de baja en
el inventarlo de bienes del Estado y tomarse nota de esta rever
e.iÓTI en el Registro de 1& Propi&da;Q.

ArticUlo :tereero.-Porel MlniatérlQ deH$élenda. a través de
la Dlreccl6n Géneral dell'atril!10tU0 dell!:$tádo. .... nevarán a
ca,bo. los trámites n~t\1'iOá.para.la..8feetIY1d.ad de cuanto se
diepone en él presente ~~to.1 se. aUtot~a: "al sefior Delegado
de Hac1encfa de clUdatiBeal para Q'lJ8,:ennombre del Estado
otorgue la escritura pú!?Ucmde donactón.en la' que 'se hará
constar la formal declaraCión: del Ayuntfl.núentqa Q.u1et) revie-r~
te el bien, de que con la entreP y """'P"!ón 4e éste l!n la si·
tuaétón de hecho 'JI c:ie'dereo-hóél).c¡ueaetu~ente se encuentre,
considera enterainente sat1$f~.su. d.-echos,s1n qüetenga.
nada que reclamar contre I!l Eotlld<> por Ijlnt/1ln Qoncepto derl
vado o relacionado Qon la donación.~ Y reverslón de
aquél, y de que serán del exclUalvo cargo:. d.e JA.Corporaciórt Mu~
nlclpal !odqs Iqs , ...toa de la r_rsl6n y 4e la escritura pllbllca
fl-n que se forma1tce.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
A veinticuatro de julio de ml1noveelentossetenta

I"RANCISCO FRANCO

mI Mtnl$tro__~_~1en<1a.
ALBllRTOM~ LUQtllI

DECRETO 256711970•.de 24 de julio. por el (/11.e s<
accede a la reversión solicitada por el Ayul1tamien-.
to de AlcudúI (Bcd'are,) (le un' inmueble donado
al EBtadoparaU& construcción de- una ot.ua*ClUfrtel
para 14 Guardia Cl?;II.

El. Ayuntamlento de ='1J¡~ (Balearul donó al Estado un
inmueble sito eI1 dicho ". - ·munh:ipal,·con una superficie
de dos mil ciento 'treinta '1 cinco ooma cmcuentarnettos cua-.
drados.

La Indlcada finca fué aoepWla poteíerltura pllbllca de re
cha dl_ de septlembre de Dlll. noVeOlén,"", elnCll""ta y ocM
y se donó con él tIn de~ en ella""" .........olM'tel para
la Guarala CIvil. Y. no háblendc>sldo destinada a dkho fm. a
pesar da haber transe~ mis 11& chico'adoo deSde su do-
noción.

La tetertda flnea figure lna<lrIta en el Registro de la Propie
dad a favor del Eetad0.~ toIl10 doamU s~nta Y. uno, libro
noventa y 1I1ete. tollO d1ectnuev~fJnca e1iico mil dento satenta
y alete. inscripción prlU1.era.

Cumpl1endo lo dispuesto en el articulo noventa y siete del
Reg}amet'1to de Bienes de Uta ElltIdades. Locales de veintisiete
de mayo de mn nov<iclenlo$ cincuenta y cinco, '

A propuesta dé! MInistro de HIlolénda y prevIa dellberacl6n
del Consejo de Ministros en. su reumón del día veinf,icuatro
de julio de ml1 noveélentos setenta.

DiSPONGO:

Articulo prlmero.-8eaccede "la reverslóhaJ AYuntamiento
de Alcudia (Baleares) dé! tnmueblequé fué donado por dicha
Corporación y acept4doporescriturapllpllca de fecha dieci
siete de septiembre de n11lno~entoacincuenta y ocho, que
se describe como sigue: Parcela de terreno sita en término mu~

nlclpll1 de Alcudlo. con. una. _.l"lll':llcle de. dc>e. mil. ciento trein
ta y c1nco coma clncuen(¡a' metros ~.que procede' (1;,
las antlguas murell.... y que ttene loo sll!Ulentes llnó.""': Nor
te. con terrenos de los 'Itte sellégregÓ.lIftlp1édad del Ayunta.
miento de Aleudla; S'olt. temndá. tlestlhad(l/l '" ylapllbllca;
Este, con calle de la Mura1la. y 0éJlt,e. con ea!le de san. Beba&
tlán. Cuyo lmnneb1e no ha _ deliWUaóo a la oonstruecl6n
indicada. '

Articulo segutldo.-8e autorlza·al sef'lor .Delegado. de gacien~
da de Bal...res para que, én nombre del :matad", Qtórg)le la éS
cr:Itur& pllbllta de -sl6n. en 1& que se _ const¡,r formll1
declaración del Ayuntamiento .. quien r$'ietten lo. bien.. de

que, con la. entrega y. recepeión de estos Ultimos, en la sítua~
clón de hecho y deéll;~reehoen que actualmente se encuentran.
considera enteramente satisfechos sus derechos, sin que tenga
nada que <reclamaroontra. el Estado, .por ningún concepto deri
vado ore.1aeionadocon la. donación, conservación y reversión de
aquéllos y de· que serán de sU exclusivo cargo todos los gastes
d~ la revetsióny la escritura pública. en que se formallce.

Az:tfcUlo tercero..........Porel Ministerio de Hacienda, a través de
]a Dirección GeneraIdal Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo Jos tramites OQl1.ducentes 11 la efectividad de ~uanto se dis.
pone en el presente Decreto.

Así lo.dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veífiticuatro de julio d.e mil noveci~nt:os setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistrO de Hacienda.
ALBFm.'TO MONREA1, I.UQUt?

ORDEN df!l 11 de agosto de 1970 110r la que SI'!
~oncedena la. Empre3(t· Cooperativa ({Virgen d~
AlhetHl14» wsl>eneltctos ,fiscales que establece la
LelJ 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr_: Vi!5tala orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 27 de julio: de' 1970, por la que se declara a la almazara
!::. instalar en Porcuna (Jaén), por la Cooperativa «Virgen. de
AlhariHa»¡ comprendida- en Zona de Prefen!llt-e Localización In
dustrial Agraria., intlUy~..ndola en el grupo B) de la; Orden de
5 de marzQ de 1966,

Este Ministerio, de conformidad eon lo establecido en f'.l
articulo 6.0 de la Ley 152/1963, de 2. de diciembre. ha tenido 11
bIen disponer lo siguiente: .

Primero.~Con arreglo a las disposíciones regiamentarias de
. cada tributo, a laseapecíficas d,el régimen que deriva de la
Ley 152/1968, de 2 de. diciembre, y al procedimiento sefialadn
po: la Ordén de este Minlstf;r1o de 27 de marzo de 1965. se
otorgan a la. Empresa Cooperativa «Virgen de Alharilla», por
la industria indicada y por un plazo. de dnco años, contados
9 partir de la fecha de ¡n¡blicaeibn de la prE-Sente Orden, los.
stguienteBbeneficios. fil!icales:

a) Libertad deamqrtlzación duran1,e el primnr quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de liceneia. fiscal

durante el perfodo de mstalaclón.
c) Reducción del 50 por 100 del· ImpU€RW gDneral sobre

Transmisiones PatrimOIuales y Actos JurÍdicos Documentados en
los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de
la Ley 4111964, de 11 de junio.

d~ Reducción del 95 p<)r IO{) dBl lmpuesto ge:neral sobre el
Ti'ú.:f;co de las Empresas que graw las. Vf'ntaS por lag que st'
adquieran bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación
cuando no. se fabriquen en EspaDa

f') Reducción del 50 po)" HJl) del lmplwslu sobrt' lits- IWnr·a~

lli:>l Capitgl que grave los rpnd1lnientos de lo" -ernpré:>tJtos qHt~

emIta la Empresa españOla y de los préstamos que la misma
cGneierte con DrganiSmos Interna.cionnles o con InstitucioneH
financieras éxtranjeras. cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financIar Inversiones reales nuevas La aplicación
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indi
cadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de Cré
dito a MedIo y.Largo Plazo, en la.. forma establecida por la
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-Ei 1ncumplimiento el", cualquiera de las obligaM

ciones que asume la .¡¡:ntidad beneficiaria naIf. lugar, .de con
formidad con lo dIspuesto en el articulo 9,{I de la Ley lfi211963,
a. la privac1ón de los beneficios concroioO\; t, por rnnsh:r111erltp.
al [",bono dB IOB hnpuest<>s honificp.d08.

Lo digo a V. r. para. su. conodmierlt;) y fó'-fedos.
Dios guarde a V. J, muchos años.
Madrid. 11 de agosto de 1970.-P D., el ~uhs€'cretarjo, .ToRé

María Sainz de Vlcufia

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 11 de agosto de 1970 por La qUe se con·
ceden a cada una de las Empresa.<; qu.e se citan 103
beneftcios ltacales que establece la Ley 152/196.1. de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas: las Ordenes del Ministerio de AgrIcultura de
fechas 21, 27 Y 29. dé" juliO de 1970. por las que se declara a las
lndustrias que al finaJse relacionan comprendidas en el. Sector
o Zona de Interés Preterente, previa. .caJ1ficacl6n, Incluyéndola."
en el grupo A) deJos sefta-lados I'!!n la.Orden de 5 de marzo ae
19~5.


